DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU OFERTA

EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR: 
El postor debe acreditar al momento de la presentación de su cotización un monto facturado acumulado equivalente a S/30,000.00 (Treinta mil con 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
Se consideran servicios similares a los siguientes: servicios de evaluación y/o diagnostico y/o elaboración y/o revisión de liquidación de obras públicas y/o privadas. 
ACREDITACIÓN: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago , correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados , para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. 

PERFIL DEL PERSONAL: 
El proveedor contará con un equipo técnico de 02 (dos) profesionales y 02 (dos) personal de apoyo, el cual estará conformado por: 

• 01 Responsable del servicio 
• 01 Especialista Legal 
• 02 Asistentes Técnicos 

A) Responsable del Servicio (1) 

Formación académica: 
Ingeniero civil o arquitecto, colegiado y habilitado 

Experiencia mínima: 
Tres (03) años de experiencia como responsable y/o responsable técnico y/o revisor y/o jefe de liquidaciones de obras y/o liquidaciones de consultorías en el sector público y/o privado. También se validará la experiencia como jefe de proyectos y/o coordinador de proyectos y/o proyectista y/o responsable de proyectos en la formulación y/o elaboración de expedientes técnicos de obras civiles de edificaciones publicas y/o privadas. 
Es necesario precisar que la experiencia se contabilizará desde su colegiatura.
 
B) Especialista Legal (1) 

Formación académica: 
Abogado, colegiado y habilitado 

Experiencia mínima: 
Dos (02) años de experiencia como especialista y/o coordinador y/o administrador de contratos y/o jefe legal y/o asesor legal y/o gerente legal en contratos de construcción y/o ejecución de obras y/o supervisión de obras y/o ejecución de proyectos de edificaciones públicas y/o privadas. 
Es necesario precisar que la experiencia se contabilizará desde su colegiatura. 
C) Asistente Técnico (2) 

Formación académica: 
Bachiller en ingeniería o arquitectura 

Experiencia mínima: 
Un (01) año de experiencia como asistente y/o apoyo técnico y/o responsable técnico y/o coordinador y/o residente en la ejecución de obras y/o elaboración y/o supervisión de expedientes técnicos y/o ejecución de obras y/o supervisión de obras. 

Acreditación
Para la formación académica
Copia del título o grado, según corresponda. Constancia de colegiatura y habilitación, en caso se requiera colegiatura.
Para la experiencia del personal 
La experiencia del personal se acreditará al momento de presentar su cotización con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto 
